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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Quintana Roo. 
(Ley publicada POE 25-11-2025. Decreto 154)  

 
(…) 
 
Artículo 91. Cada responsable contará con un Comité de Transparencia, el cual 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. El Comité de Transparencia será la 
autoridad máxima en materia de protección de datos personales. 
 
Artículo 92. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, 
el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Aprobar, supervisar y evaluar las políticas, programas, acciones y demás 
actividades que correspondan para el cumplimiento de la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
 
II. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 
responsable, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables en la materia; 
 
III. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia 
en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
 
IV. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la 
inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio 
de alguno de los derechos ARCO; 
 
V. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables en la materia; 
 
VI. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en 
el documento de seguridad; 
 
VII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno de la Administración Pública Federal o las 
Autoridades Garantes Estatales, según corresponda; 
 
 

VIII. Establecer programas de capacitación y actualización para las personas 
servidoras públicas en materia de protección de datos personales, y 
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IX. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos 
casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una 
presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos 
personales; particularmente en casos relacionados con la declaración de 
inexistencia que realicen los responsables. 
 
 
Disponible para consulta directa: 
https://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L338-XVIII-20251125-L1820251125154-ley-de-Protecci%C3%B3n-
de-Datos-Personales.pdf  
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